
2AGC LS LAS SUBVENCIOSBS.

39s - Las subvenciones que se acuerden s tenor de Lo consigna¬

do en La condición veintidós, se satisfarán a La iSrapreea por

semanas vencidas y por ei número de funciones que se hayan da¬

do durante las mismas, entendiéndose que las liquidaciones en¬

tre la Junta y la impresa se verificaran el Lunes siguiente a

la semana que correspondan, previa la juatifioación de hallar¬

se al corriente de pago de todas las contribuciones, impuestos

y arbitrios que so mencionan en el artículo anterior

FIANZA.
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Le Impresa queda obligada a consignar en poder de la Jun-
£_ j-t> (T <~~û '

ta de Gobierno le cantidad de CUîCULîrCA MIL 2B2EÏ&3 (50.000),
valor efectivo, en billetes del Banco de España, en garantía
del cumplimiento do lee obligeclones que la propia Empresa se

impone en este contrato.

La Junta de Gobierno aplicará, en su ceso, por si misma

el importe de la subvención y de le centided depositada a la

extinción, en cuanto alcance, fie las mentedae responeabilida-

fiee, que le Empresa tal ve» contraiga*

En el caso de tener que hacerse efeotiva la responsabi¬

lidad de la Empresa por este contrato, deberá inmediatamente

esta reponer la diferencie que resultare o sea el importe que

alcanzaran las mentadas aplicaciones y efectividad fie las mis

mas hecha, en billetes fiel Lenco Ce España, hasta oubrir la

cantidad total de la fienza señalada. < v v
v éi 3u. W UMO*»

La Junta Gobierno abonará a la EmpresaAquella canti

dad que en concepto de interés le abone el Bunoo, Entidad de

) .y ; ^Crédito o Caja de Ahorros en cuya caja ingrese el importe de'
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la mentada fianza, caso de no acordar que dioho rédito, como


